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TEMARIO	COMÚN

Tema 1.- La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título
Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales: Los españoles y los extranjeros.
Derechos y Libertades.

Tema 2.- La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social
y económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los
derechos y libertades. La Corona.

Tema 3.- La Constitución Española de 1978 (III): Las Cortes Generales: Las Cámaras. La
elaboración de las leyes. Los Tratados Internacionales. El Gobierno y la Administración.

Tema 4.- La Constitución Española de 1978 (IV): La Organización Territorial del Estado. El
Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales.
Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de
Extremadura. La Organización Territorial. La Reforma del Estatuto.

Tema 6.- El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Estructura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
La Junta de Extremadura.

Tema 7.- Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos.
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño.
Derechos Retributivos.

Tema 8.- Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y
definiciones. Derechos y obligaciones.

Tema 9.- Ley de Gobierno Abierto de Extremadura: Ámbito y Principios Generales.
Administración Abierta.

Tema 10.- Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en
Extremadura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las
Políticas Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia
de género a la atención integral y efectiva.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(I):	CARACTERÍSTICAS.
ESTRUCTURA.	TÍTULO	PRELIMINAR.	LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTA‐

LES:	LOS	ESPAÑOLES	Y	LOS	EXTRANJEROS.	DERECHOS	Y	LIBERTADES.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el
Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se
llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el
87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(II):	LOS	PRINCIPIOS
RECTORES	DE	LA	POLÍTICA	SOCIAL	Y	ECONÓMICA.	GARANTÍAS	DE
LAS	LIBERTADES	Y	DERECHOS	FUNDAMENTALES.	SUSPENSIÓN

DE	LOS	DERECHOS	Y	LIBERTADES.	LA	CORONA.

1.‐	PRINCIPIOS	RECTORES	DE	LA	POLÍTICA	SOCIAL	Y	ECONÓMICA

PROTECCIÓN A LA FAMILIA Y A LA INFANCIA.- Los poderes públicos aseguran la protección social, econó-
mica y jurídica de la familia.

Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales éstos ante la ley con
independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado civil. La ley posibilitará la
investigación de la paternidad.

Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio,
durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda.
Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus derechos.

REDISTRIBUCIÓN DE LA RENTA. PLENO EMPLEO.- Los poderes públicos promoverán las condiciones
favorables para el progreso social y económico y para una distribución de la renta regional y personal
más equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica. De manera especial, realizarán una
política orientada al pleno empleo.

FORMACIÓN PROFESIONAL. JORNADA Y DESCANSO LABORAL.- Asimismo, los poderes públicos fomentarán
una política que garantice la formación y readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene
en el trabajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las
vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados.

SEGURIDAD SOCIAL.- Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos
los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesi-
dad, especialmente, en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias serán libres.

EMIGRANTES.- El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y sociales
de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política hacia su retorno.

PROTECCIÓN A LA SALUD.- Se reconoce el derecho a la protección de la salud.

Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y
de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.

FOMENTO DEL DEPORTE.- Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el
deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio.
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TEMA	3.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(III):	LAS	CORTES	GENERALES:
LAS	CÁMARAS.	LA	ELABORACIÓN	DE	LAS	LEYES.	LOS	TRATADOS
INTERNACIONALES.	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN.

1.‐	LAS	CORTES	GENERALES

1.1.- INTRODUCCIÓN

“Cortes	Generales” es el nombre oficial del Parlamento español, compuesto de dos Cámaras: Congreso de los
Diputados y Senado. Este nombre es el tradicional en España pues las asambleas medievales de diversos
reinos peninsulares ya se denominaban Cortes. Y este es también el nombre que se mantuvo en la mayoría
de las constituciones del siglo XIX y el que han adoptado diversos Parlamentos autonómicos.

La importancia de las Cortes Generales como órgano del Estado deriva de que representan al pueblo español,
tal como establece el artículo 66.1 de la Constitución de 1978, que es el titular de la soberanía (artículo 1.2
de la Constitución).

La Constitución contiene disposiciones comunes para las dos Cámaras que componen las Cortes Generales
y disposiciones específicas para cada una de ellas.

• Características comunes a ambas Cámaras

Entre las disposiciones generales deben destacarse, además de su común definición como representantes
del pueblo español, las siguientes:

-Las funciones que ejercen son: 

- la legislativa, consistente en la aprobación de leyes;

- la presupuestaria, que se materializa en la aprobación de los ingresos y gastos anuales del Estado;

- el control de la acción del Gobierno y el impulso político, que se instrumentan a través de diversos
procedimientos (preguntas, interpelaciones, mociones, comparecencias) y

- otras funciones, establecidas en la propia Constitución. 

-La declaración de ser inviolables las dos Cámaras, lo que impide adoptar medidas coercitivas contra las
mismas (artículo 72 de la Constitución).

-La prohibición de ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente (artículo 67.1 de la Constitución).
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TEMA	4.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978	(IV):
LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.

EL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.	LA	REFORMA	CONSTITUCIONAL.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.- INTRODUCCIÓN

El Estado de las Autonomías surge en la transición, cuando se planteaba cómo pasar del estado centralizado
franquista a un estado descentralizado. En el proceso se decidió que la Constitución no definiría la forma de
organización territorial del Estado. En su lugar contendría una serie de disposiciones que contienen los
principios básicos y de organización y deja en manos de los distintos territorios la iniciativa para obtener
la autonomía y constituirse en territorios autónomos. Así, se inicia un proceso que culmina a finales de los
90, por el que los distintos territorios que conforman España se constituyen en lo que hoy conocemos como
las 17 Comunidades Autónomas (CC.AA.) y las 2 Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Los principios que regirán este nuevo estado autonómico serán tres: principio de unidad, autonomía y
solidaridad. El principio de unidad hace referencia a que todos los territorios, pese a la autonomía que
puedan obtener, formarán parte de España y serán parte de una política nacional conjunta (art. 2 CE). La
autonomía es la potestad que tendrán de manejar las competencias que obtengan como propias, sin injeren-
cia del Estado, siempre y cuando respeten la ley y el resto de principios (art. 2 y 137 CE). Por último, el
principio de solidaridad se refiere a la igualdad que debe haber entre todos los territorios y la obligación de
destinar más recursos a aquellas Comunidades que lo necesiten, además de la prohibición de privilegios
económicos o sociales (art. 138 CE).

La Constitución estableció el marco sobre el cual los territorios podrían acceder a la autonomía. Sin embargo,
al principio del proceso se dio preferencia a aquellas Comunidades que hubieran aprobado en el pasado sus
propios Estatutos de Autonomía y tuvieran en ese momento un organización autonómica provisional. Por
ese procedimiento, Cataluña, País Vasco y Galicia se acogieron, en base a la disposición transitoria segunda,
a la vía de acceso del artículo 151 CE. Con este procedimiento, estas comunidades adquirieron todas las
competencias que contemplaran sus Estatutos de Autonomía (menos las reservadas al Estado) sin tener que
esperar. Este proceso se conoce comúnmente como la “vía	rápida” de acceso a la autonomía. En años poste-
riores Andalucía, Navarra, Valencia y Canarias siguieron unos procedimientos muy similares que también
les permitieron ponerse al nivel de Cataluña, País Vasco y Galicia. Sin embargo, todos estos procedimientos
no hicieron más que provocar profundos desequilibrios entre las comunidades y en los años 1981 y 1992
tuvieron lugar los llamados Pactos Autonómicos. En el primero se perfiló el mapa actual de 17 Comunidades
Autónomas y dos Ciudades Autónomas y se estableció el segundo de los procesos de creación de CC.AA. para
el resto, siguiendo el artículo 143, que establece unas competencias iniciales (contempladas en el art. 148
CE) y un periodo posterior de 5 años antes de adoptar más competencias. Este procedimiento es el que se
conoce como “vía	lenta”. Pese a todo, y en vista del profundo desequilibro existente entre los territorios, se
decide hacer un segundo Pacto Autonómico en 1992 con el que se pretende igualar a aquellas Comunidades
de la vía lenta.
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TEMA	5.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA:	ESTRUCTURA.
DISPOSICIONES	GENERALES.	DERECHOS,	DEBERES	Y	PRINCIPIOS	RECTORES.

LAS	COMPETENCIAS.	LAS	INSTITUCIONES	DE	EXTREMADURA.
LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL.	LA	REFORMA	DEL	ESTATUTO.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	EXTREMADURA

1.1.- ANTECEDENTES

• Régimen preautonómico
 
La aprobación del régimen preautonómico para Extremadura, establecido por Real Decreto Ley 19/1978,
de 13 de junio, creaba la Junta Regional de Extremadura como ente preautonómico de la Región, dotado de
personalidad jurídica, con ámbito territorial en los municipios de las provincias de Cáceres y Badajoz y cuyas
instituciones regionales tenían carácter provisional, hasta tanto se constituyeran los órganos autonómicos
de acuerdo con lo que estableciera la Constitución. 

El Real Decreto Ley 19/1978, desarrollado mediante Decreto 1518/1978, de 13 de junio, del Consejo de
Ministros, dio satisfacción al deseo, expresado por las fuerzas parlamentarias de Extremadura en su reitera-
da manifestación y aspiración, de poder contar con instituciones propias dentro de la unidad de España, aún
de forma provisional y antes de que se promulgara la Constitución.

El 30 de diciembre de 1978, el Ministro para las Relaciones con las Regiones, se reunió con miembros de la
Junta Regional de Extremadura para la constitución de la Comisión Mixta encargada de las transferencias
de competencias desde la Administración Central a la Administración Autonómica. Será a partir del 21 de
diciembre de 1979 cuando empezaron a materializarse las primeras transferencias.

La inicial discusión sobre la vía constitucional a seguir para el acceso a la autonomía de la región extremeña
quedó zanjada por los acuerdos autonómicos que establecieron -a excepción hecha de Cataluña, País Vasco,
Galicia y Andalucía- a través de la vía del artículo 143 de la Constitución para los restantes Entes preautonó-
micos. En el marco de dichas acuerdos, el 12 de Mayo de 1980 la Junta Regional acuerda iniciar el proceso
autonómico para la elaboración del Estatuto de Autonomía, para lo cual es convocada la Asamblea integrada
por los miembros de las Diputaciones y los Diputados y Senadores de la región, en el seno de la cual se
constituye una Comisión redactora que elaboraría un Anteproyecto de Estatuto. Será el 12 de diciembre de
1981 cuando se apruebe, en la ciudad de Mérida, por la Asamblea de Parlamentarios, el Proyecto de Estatuto
de Autonomía para Extremadura.

En su conjunto, el texto del proyecto de Estatuto, no suscitó importante desacuerdos en su tramitación
parlamentaria ante las Cortes Generales, aprobándose, como Ley Orgánica, con 228 votos a favor, 3 en contra
y 72 abstenciones, en sesión nº 13 del Congreso de los Diputados, celebrada el 25 de febrero de 1983. 

El 8 de mayo de 1983 se celebran las primeras elecciones a la Asamblea de Extremadura.
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TEMA	6.‐	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA
DE	EXTREMADURA:	ESTRUCTURA.	TÍTULO	PRELIMINAR.	EL	PRESIDENTE	DE	LA
COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	EXTREMADURA.	LA	JUNTA	DE	EXTREMADURA.

INTRODUCCIÓN

La materia de este tema está contenida en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura (LGACAE).

Esta norma se ha visto afectada especialmente por la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del
estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Ley 4/2015, de 26 de febrero, de regulación del proceso de transición entre gobiernos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura

Su estructura en Títulos, Capítulos y Secciones es la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

• TÍTULO PRELIMINAR

• TÍTULO I.  DEL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

CAPÍTULO I.  Del estatuto personal del Presidente
CAPÍTULO II.  De las atribuciones del Presidente
CAPÍTULO III.  Del cese y la sustitución del Presidente

• TÍTULO II.  DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

CAPÍTULO I.  De la naturaleza, composición y cese de la Junta
CAPÍTULO II.  De las atribuciones de la Junta
CAPÍTULO III.  Del funcionamiento del Consejo de Gobierno
CAPÍTULO IV.  De los órganos de apoyo y colaboración de la Junta

• TÍTULO III.  DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

CAPÍTULO I.  Del Vicepresidente o Vicepresidentes
CAPÍTULO II.  De los Consejeros

SECCIÓN 1.  Del estatuto personal de los Consejeros
SECCIÓN 2.  De las atribuciones de los Consejeros
SECCIÓN 3.  De la sustitución y del cese de los Consejeros
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TEMA	7.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE
APLICACIÓN.	CLASES	DE	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.	DERECHOS	DE	LOS
EMPLEADOS	PÚBLICOS.	DERECHO	A	LA	CARRERA	PROFESIONAL	Y	A	LA	PROMO‐
CIÓN	INTERNA.	LA	EVALUACIÓN	DEL	DESEMPEÑO.	DERECHOS	RETRIBUTIVOS.

INTRODUCCIÓN

El régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas está configurado fundamental-
mente por el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), aprobado actualmente por Real Decreto Legislati-
vo 5/2015 de 30 de octubre, que establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones
de empleo público, empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad
primordial de cualquier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano
recibe de la Administración.

El Estatuto Básico del Empleado Público contiene aquello que es común al conjunto de los funcionarios de
todas las AA.PP., más las normas legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio. Partiendo del
principio constitucional de que el régimen general del empleo público en nuestro país es el funcionarial,
reconoce e integra la evidencia del papel creciente que en el conjunto de Administraciones Públicas viene
desempeñando la contratación de personal conforme a la legislación laboral para el desempeño de determi-
nadas tareas. En ese sentido, el Estatuto sintetiza aquello que diferencia a quienes trabajan en el sector
público administrativo, sea cual sea su relación contractual, de quienes lo hacen en el sector privado.

El Estatuto Básico es un paso importante y necesario en un proceso de reforma, previsiblemente largo y
complejo, que debe adaptar la articulación y la gestión del empleo público en España a las necesidades de
nuestro tiempo, en línea con las reformas que se vienen emprendiendo últimamente en los demás países de
la Unión Europea y en la propia Administración comunitaria.

El EBEP consta de 100 artículos distribuidos en 8 Títulos, con la siguiente estructura:

• TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación
• TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I. Clases de personal
CAPÍTULO II. Personal directivo

• TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos
CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño
CAPÍTULO III. Derechos retributivos
CAPÍTULO IV. Dº a la negociac. colectiva, representación y participación institucional. Dº de reunión
CAPÍTULO V. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones
CAPÍTULO VI. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta
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TEMA	8.‐	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	OBJETO,
ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	Y	DEFINICIONES.	DERECHOS	Y	OBLIGACIONES.

1.‐	LA	LEY	31/1995,	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	INTRODUCCIÓN

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como uno de los principios
rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Este mandato
constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de protección de la salud de los trabajadores
mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo y encuentra en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que habrán de
desarrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las decisiones de la Unión Europea que
ha expresado su ambición de mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este
objetivo de progreso con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la necesidad de armonizar
nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia, preocupada, cada vez en mayor medida,
por el estudio y tratamiento de la prevención de los riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue
la modificación del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Única, a
tenor de cuyo artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de armonización en el progreso de las
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha visto reforzado en el Tratado de
la Unión Europea mediante el procedimiento que en el mismo se contempla para la adopción, a través de
Directivas, de disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresivamente.

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre protección de la salud de
los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, la más significativa es, sin duda, la
89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud
de los trabajadores en el trabajo, que contiene el marco jurídico general en el que opera la política de
prevención comunitaria.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL) transpone al
Derecho español la citada Directiva, al tiempo que incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta
materia disposiciones de otras Directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de
rango legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de duración determina-
da y en empresas de trabajo temporal. Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo 40.2 de
nuestra ley de leyes y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia configuran el
soporte básico en que se asienta la LPRL. Junto a ello, los compromisos contraídos con la Organización
Internacional del Trabajo a partir de la ratificación del Convenio 155, sobre seguridad y salud de los trabaja-
dores y medio ambiente de trabajo, enriquecen el contenido del texto legal al incorporar sus prescripciones
y darles el rango legal adecuado dentro de nuestro sistema jurídico.
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TEMA	9.‐	LEY	DE	GOBIERNO	ABIERTO	DE	EXTREMADURA:
ÁMBITO	Y	PRINCIPIOS	GENERALES.	ADMINISTRACIÓN	ABIERTA.

INTRODUCCIÓN

La Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura se estructura en cuatro títulos, siete
disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales:

• Título preliminar. Ámbito y principios generales.

• Título I. Administración abierta.

Capítulo I. Transparencia en la actividad administrativa.
Capítulo II. Información pública.

Sección 1.ª Régimen general.
Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
Sección 3.ª Reutilización de la información administrativa.

• Título II. Del buen gobierno.

• Título III. Participación y colaboración ciudadanas.

Capítulo I. Condiciones básicas.
Capítulo II. Derechos específicos de participación y colaboración.

• Título IV. Régimen de garantías.

Disposiciones adicionales (7)
Disposición derogatoria (1)
Disposiciones finales (2)

El Título preliminar regula el ámbito de aplicación y los principios generales. Por un lado, establece el objeto
y finalidad de la norma, así como su ámbito de aplicación, pero, además, contiene un artículo destinado a la
regulación de los principios generales que marcarán las líneas de buena administración y buen gobierno.
Esto supone un extraordinario avance: algunos de estos principios, hasta el presente meramente programáti-
co y sin fuerza jurídica, se incorporan ahora a una norma con rango de ley, de manera que los responsables
políticos están sujetos a su cumplimiento. En cuanto a su ámbito de aplicación, resalta su extensión no solo
al sector público autonómico empresarial y fundacional, o a aquellas asociaciones constituidas por cualquiera
de las administraciones, organismos o entidades, sino también a las entidades que integran la Administración
Local de Extremadura, a la Universidad de Extremadura, a la Asamblea de Extremadura e incluso a los
concesionarios de servicios públicos.
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TEMA	10.‐	LEY	DE	IGUALDAD	ENTRE	MUJERES	Y	HOMBRES	Y	CONTRA	LA
VIOLENCIA	DE	GÉNERO	EN	EXTREMADURA:	DISPOSICIONES	GENERALES.

INTEGRACIÓN	DE	LA	PERSPECTIVA	DE	GÉNERO	EN	LAS	POLÍTICAS	PÚBLICAS.
VIOLENCIA	DE	GÉNERO:	DERECHOS	DE	LAS	MUJERES	EN	SITUACIONES
DE	VIOLENCIA	DE	GÉNERO	A	LA	ATENCIÓN	INTEGRAL	Y	EFECTIVA.

INTRODUCCIÓN

La desigualdad de género supone una de las principales barreras en el desarrollo social, político y económico
de todas las sociedades. Las especiales circunstancias históricas y las características estructurales de Extre-
madura han condicionado el ejercicio de los derechos de ciudadanía de las mujeres extremeñas, y la supera-
ción de un modelo androcéntrico y sexista de relación entre los sexos.

La superación de esta desigualdad por razón de género ha sido impulsada de manera extraordinaria y ha
producido profundos cambios sociales, gracias a la aportación fundamental de los movimientos feministas
y de las mujeres y el esfuerzo de todas las personas que desde el anonimato han trabajado en favor de los
derechos de las mujeres. Sin embargo, la plena efectividad de la igualdad material necesita aún del esfuerzo
de los poderes públicos.

La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en
Extremadura aspira a conseguir la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, así como erradicar la
violencia de género. El principio de igualdad entre mujeres y hombres, así como la expresa prohibición de
cualquier tipo de discriminación por razón de sexo y el derecho a la atención integral de las víctimas de
violencia de género están recogidos en diferentes normas jurídicas.

La ley contiene 106 artículos y se estructura en un Título Preliminar, seis Títulos, dos disposiciones adiciona-
les, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
• TÍTULO I. Competencias, funciones, organización institucional, coordinación y financiación

CAPÍTULO I. Competencias y funciones

CAPÍTULO II. Organización institucional. Cooperación, coordinación y consulta entre las administra-
ciones públicas de Extremadura

Sección 1.ª Organismos y unidades de igualdad de la Administración de la Comunidad Autónoma
Sección 2.ª Órganos de cooperación y coordinación

CAPÍTULO III. Financiación




